
 Casa de la Cultura Jurídica 
“Ministro Manuel Yáñez Ruiz” en Pachuca, Hidalgo 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas, rúbricas y números telefónicos 

de personas físicas y morales, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran 

en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 16 de octubre 

de 2020, 6 de octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CUM/A-10-2020-III, 

CT-VT-A-13-2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las 

que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado número 70240208 

relativo al servicio de mantenimiento al sistema de detección de humo por el ejercicio 2024, de 

la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

C.P. Aleyda Hernández Ortega 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERA.ClON 
svr.~l;~V. CORTE oe JUSTIC1A ce LA NACIOi" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771715 5631 
Mail: ccjpachuca@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240208 
EN SUS REMISIONES, FACTU RAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VYMEC FUEGO, S.A. DE C.V. / AVENIDA UNIVERSIDAD 333-A, COLONIA CEUNI , MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO, 42032 / 01 771 714 0701, 01 771 71 4 0419 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 06 al 13 de agosto de 2024 Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. Clave Arti.culo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
10 

Esta hoja forma parte del contrato simpl ificado 70240208 

1 SER MTTO DETECTORES HUMO PCH 

3~~~~~~~ki~is AL SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO DE LA CASA DE LA cuL TURA 
JURIDICA EN PACHUCA, HIDALGO. 

DH.01 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS , 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE, A TABLERO DE CONTROL 
INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE INCENDIO MARCA NOTIFER DE 
HONEYWELL, MODELO NFW-50 FIREWARDEN-50. INCLUYE: PROGRAMACION, LIMPIEZA 
GENERAL DEL TABLERO, MEDICION DE VOLTAJES, CAMBIO DOS BATERIAS DE 
PLOMO-ACIDO DE 7 A 8 AMPERES-HORA, 12 VOLTS, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 
DH.02 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS , 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, MODELO NP-100 DIRECCIONADO 
CON BASE MODELO B710LP, CON LED'S INDICADORES VERDE-ROJO. INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 24.00 
DH.03 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS , 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A ESTACION MANUAL DE 
DOBLE ACCION, DISPARON Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
NOT-BG12LX CON TAPA TRANSPARENTE MODELO SB-10, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL 
Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. PZA 4.00 

DH.04 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUAL (SIRENA CON ESTROBO) MARCA SISTEM SENSOR, MODELO P2RSP CON 
CAJA PARA MONTAJE HORN STROBO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
BBS-2, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICION DE VOL TAJES, 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION . 
P.U.O.C.T.PZA 3. 00 
DH.05 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 

16,875.00 
lm orte Total 

16,875.00 

Fecha de Impresión: 05/08/202418:02: 16 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO 
DEC L ARAC I O N ES 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Sup1ema Coite , por conducto de su representante para los efectos de este instrumento mani fiesta que: 

1.1 .. Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en término& de lo dispuesto en los articulo$ 94, de la Colllititución Política de los Estados Unido& Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgi!lnica del Poder Judicial de la Federación, 

1.2.- La pre&ente contratación fellllizada mediante Adjud~ación Directa, fue alAoriuda por la titu lar de la Can de la C~ll~ra Jurldica en Pachuc;a, Hidalgo, de conformid_ad con lo previ&.to en lo& a.rtlcuio& 43, fracción V, 46, 47, 95, 96 y 97, del Ac;uerdo Gen_eral de Adn:'inistración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la NaciOo, de siete de noviembre de dos m~ diecmueve, por el que se regulan los proced1m1entos para la adquis1elón, arrendamiento, admmistracióny desIncorporacl6n de bienes Y la cootratación de obras y prestación de serv1elos requeridos por la Suprema Corte de JL1sticia de la Nación (Acuerdo Gener111I 
da Administración XIV/2019). 

1.3.- La titL1lar de la Casa de la CullL1ra Jurldica en Pachuca, está facL1llada para su&cribir el presente instrumento, de coolormidad con lo dispuesto en el artículo 11, pi!lrrafo sép~mo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicmo el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colol1ia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciud111d de México. 
1.5.- L111 erogación que implica la presente contratación se re,di.:ará con cargo a la Unidad Re5ponsable 24331301S0010001, Partida Presupuestal 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración, destino CaH de la Cultura Jurídica en P111chuca, Hidalgo. 

11.- EI " Prestador de Servicios" manifie5ta bajo protesta de decir verdad, por cond ucto de su representante legal que: 

11.1 ,• Es Ufla peniana moral debidamente constitL1ida bajo las leyei. me~lcanas y cuenta con la inscripción en el Registro Púb~co de Comercio correspoodiente. 

11.2.- Conoce las especilicacione5 lécnica5 de los servicios requerklo5 por ta "SL1prema Corte• y cuenta coo los elementos técnicos Y capacidad económica necesarios par111 reali.:ario5 a sati&facción de ésta, 

11.3. - A ¡111 fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra il'Vlabilitado conforme a la legislación aplicable a lo5 Podere5 Ejecl.Aivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimi5mo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlcL1los 62, fracciones XV y XVI, y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admini5tración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprem a Coi te" y el " Presl ador de Servicios", a q uienes de m an era conjunta se le5 id entificará como las "Partes .. declaran que: 

Hl.1.• Reconocen mutuarnenle la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presenle instrumento y manifte5tan que todas las comunicaciones que se rea~cen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este lm.trumento. 

Ul.2.- Las "Partes" reconocen que Ja carátiJa del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento cootractua l. 

Ul.3.-Conocenel alcanceycontenidodel presentecontrato, porloqueestándeacuerdoensometersealassiguientes: 
C L Á U S UL AS 

Primera. Condicio ne5 generales. El "Prestador da Servicios" se compromete a proporcionar los servicio, de,cr-oli en el pre5ente in&trumento y a re5pelar en todo momento el ob¡eto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, durante y huta el cumplimiento tota l de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $16,875.00 (Dieciséis mil ochocientos setenta y cinco pe505 001100 M.N.), m;is el lmpL1esto 1111 Valor Agregado equiv111lente a $2,700.00 {Dos m~ setecientos pe5o5 00/100 M.N.), re5ultando un monto total de $19,575,00 (Diecinueve mij quiniento5 5elenta 
ycincopesos00/100M.N.). 

Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmu ha5ta i;u tota l terminación. El pago 5eñalado en la pre5ente cláusula cubre el total de lo5 5ervicios contratado$, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requi5itos y forma de pago. Para electos ftscales, el "Prestador de Servicios" deberá pre5enlar el o lo& Comprobantes Fli;cales Digitalei; por Internet (CFDIJ respectivos a nombre de la · suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segúncon5ta en la cédula de klentif1t:ación hcal, expedida por 
elServiciodeAdministra<:iónTributaria,indicandoel domici lio5eñal111doen ladeclaración l.4.deestein5trumentoydemásrequisitosfiscalesaquehayalugar. 

Para que proceda el pago, la "Admínistradora" del contrato deberá entregar a 1111 im.tancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". 

cuarta. Lugar de pre5taclón de los 5ervicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el dornicHio ubicado en calle Morelos número 720, colonla Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto , Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de lo5 servicios. Las "Partes" CDfflienen en que la vigencia del presente cootrato seré a partir del 06 de agosto de 2024 y hasta el 13 de ago5to de 2024. 

El ·Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : Edificio: Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, calle Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 06 de agosto al 13 de agosto de 2024. 

A latermi-lacióndelavigenciadeestacontratación, no5edeberáconbnuarcon laprestacióndel 5ervicioobjetodeestecontrato. 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de 1111 :.ollcitud respectiva, antes del vencimíento del plazo del 5ervicio, por parte del "Prestador de Servicios• y 5U aceptación por parte de la "Suprema Corte". En ca5o de que el inicio 
de la prestación del servicio, materia de este ií1$trumento contractual. no sea posible por causas imputable, a la "Suprema Corte", e51a se realizará en la fecha que por escrlo le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios•. 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determínadas por la •suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, coolorme lo slguienle: 

En caso de incumplimíenlo de las obligaciones pactadas en el Ííl$trumento contractual y de lo establecido en 5US anexos, la •suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional ha5ta por el treinta por ciento (30",j,) del monto que corre5ponda al valor de 105 5ervicios, sin incluir el lmpue5to al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De exisür incumplimiento parcial, la pena se ajust111rill proporcionalmente al porcentaje lncump~do. 
En caso de que no 58 otorgue prórroga al "Pre5tador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, &e aplicaré una pena convencional por atrali0$ que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resL11te de aplicar el 1% (llflo por ciento) por cada dla natL1ral a la can~dad 
que Importen los servicios no prestados , y no podrilln exceder del 30% (treinto1 por ciento) del monto total del conlrato, sin incluir el lmpuei.to 1111 Valor Agregado. 

Silaspenasconvencionalesrebasanel porcentajesel1aladoanteriormente,se podráiniciarel procedimientode resc isión del contrato. 

Las penas podrén de5contarae de los montos pendiente:, de cubrir por parte de la •suprema Corte" al · Prestador de Servicios" y, de Sef necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantía de cumplim iento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, {lercer-/cuarto/ párrafo, del Acuerdo General de Administr111ción XIV/2019, se exceptúa la presentación de la ftanza como garant!a del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
5,600 UMAS. 

Octava. Pago5 en exceso. Tratándo5e de pago5 en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberi!I reintegrar las cantidades pagadas en exceso. má5 I05 interese,¡; que &e calcularán conforme a una tasa qL1e &erá igual a la e5tablecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lngreso5 de la Federación como 
si se tratara del supuesto de pn)rroga para el pago de créditos f15cales. Los cargo5 58 calc\jarán sobre las cantidade5 pagadas en e~ceso en cada caso. y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que 5e pongan efectivamente las canlidade:, a di5posición de la "SLlprema Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Pre5tador de Servicios" asume tota lmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la · suprema Corte" de cualquier re5ponsabilidad de cari!lcter civ~. penal, fisc111 I, de marc111 industrial o de 
cualquierotraindole, 

A$imismo, se precÍ$1 que está prohibida cualquíer reproducción parc ial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de lo5 resultante& del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las accione,¡; legales conducentes . por lo que el •Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en 5U ca50, 5e efectúen re5pecto de los derechos de propiedad intelectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El ·Prestador de Servicios", manifiesta no encootrarse en nínguno de lo5 supuesto5 de Infracciones previstas en 1111 Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndL1strial, 

Décima. lnexi5tencia de relación laboral Las persooas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios· , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios• cumplir con todas la5 obligaciones que a cargo de lo5 p_atrones establ~cen las di5posicione5. que regulan el SAR , INFONAVIT. IMSS y ~~ contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones admini5trativas y juicio5 de cualqLlier orden que los 
trabajadore5 del "Pre5tador de Servicios" presenten en SLI contra o de la "Suprema Corte". El gasto que Implique el cumplimento de esta5 obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único re5ponsabie de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La · suprema Corte" e5tará facultada para requerir al "Prestador de Servicíoi;" lo$ comprobantes de aftliación de i;us trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las CLIOtas al SAR , INFONAVIT e IMSS . 

En caso de que alguno .º algunos de lo5. trabajadores ~ l "P'.estador de Servicios" ejecuten o pretendan ejec_utar alguna recl~mación admínistrativa o juicio en contra de la · suprema Corte". el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totaMdad de los gastos .que efogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandai; instauradas por 
concepto de traslado, vIát1eos, hospeda¡e, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral algllfla con los mismos y de5Undar a la · suprema Corte" de cualquier tipo de responsab~Idad en ese sentido. 

Las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de lo5 Comprobantes Fiscales Digltales generador por Internet {CFDI) qL1e se encuentren pendiente5 de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifle5ta qL1e no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los electos de esta contratación, se entiende por SL1bcontratadón el acto mediante el cual el "Prest111dor de Servicios" encomienda a otra persona flslca o juridica, la ejecución 
parcial ototal delobjetodel contrato. 

Décima Segunda. Ruponubil idad civ il: El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se cause.na los biene.s en po5esión o en propiedad de la ·suprema Corte• con motivo del cumpUmienlo al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del dai'lo consi5tirá, a elección de la "Suprema Corte", 
enel re5tableclm.entode la siluaci6nantenor,cuandoeWoseapos1ble, oenel pagodedañosypef¡ulc10s,conmdependenciadeejercerlasacciones leg111ies111quehayalugar. 

Décima Tercera. lnhan5mis ibil idad de k>s derechos y obligaciones de1 ivado1 del presente contrato. El "Prestador de Servicio5" no podrá ceder, gravar, transfer ir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral , lo5 derechos y oblig111cione5 que deriven del presente contrato, con excepción 
de lo5derechosdecobro,conal.Aorizaciónpreviayexpresadela·SupremaCorte•. 

Décima Cuarta. Del fomento a la tra~spa~encia y confidencial idad. Las ' Partes• reconocen que la información contenida en el presente.co_ntrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservad05 y/o conftdenciales, en términos de lo5 artlculos 106, 113y 116, de la Ley General de 
Trallliparencia y Acceso a la Información PubMca, asl como 98, 110y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Se,:vicios" se obliga a no realizar acci?nes qu.e compr?metan la seguridad de las im.talaciones de la "Supremo Corte" o P?ngan en rie&go la integridad de su personal, asl como abstenerse, conrorme a la5 di5posiciones aplicables, de dar a cooocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes. constancias, estadi5ticas, reportes o cualqi.aer otr111 mformac1ón clasificada como reservada o conftdencia l de 1111 que tenga conocimiento en e:ercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encue.ntre en el lugar de su prestación o qL1e se h~bie5en entr~gado al "Prestador de Servicios" para CLlmplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Pre5tador de Servicios" 5e obliga a devolver 
a la · suprema Corte" el materi111I que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose III ab5tenerse de reproduc1r1o5 en medio electrónico o físico. 

jDe conformidad ~on lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Oalo5 Personales en Posesión de Sujetos. Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servk:ios' asume el carácter de encargado del tratamiento de lo5 datos personalei. qLle tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al 
desarrollar las activ idades objeto del pre5enle contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos per:.onales. Los datos personales qL1e recabe el encargado son úmca y exclusivamente par111 el cumplimiento del objeto del presente contrato, En ese sentklo, el "Pre5tador de Servicios" 
seobliga111 lo5iguienle 

a. Abstenerse de tratar los datos per5onale5 para ftnalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidenciaUdad y abstenenie de transrerir los dato5 persooales tratados, asl como informar a la "SL1prema Corte" cuando ocL1m1 una vulneración de los mismos; 
c.Elimlnarydevolver lo5datospersonalesobjetodetratamientounavezcumplidoel presentecontrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Re5cisi6n del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Supren:ia Corte" podrá rescindir , de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Pre5tador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por cal.Isas que le 5ean imputables, 
obIen, enca5odeserobjetodeembargo , huelgaestalada, concursomercantIlobquidación. 

Ante5 de declarar la rescisión, la •suprema Corte" notificará por e5crito Las causas?ª rescisión al "Prestador de Servicios" en su d.omici lio sel1alado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la drngencia de notificación con la per5on111 que 5e encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convementes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 

Venci~o ese plazo el órgano co~petente de la •suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisi?n, lo que se comunicará al '. Prestador de Servicios• en SLI ~omici lio señalad~ en la declaración U.5. de este i-lstrumento. Serán causas de re5CÍ5i0o del pre5ente im.trL1mento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" sui.pende la prestacion de los ,ervIcios sel1aladOli en la cláui.ula Primera del presente contrato. 2) S1 el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporc10nada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Pre5!ador de Servicios" a 
cuale¡¡quierade lasobt.gacionesderivadlillidel presentecontrato. 

Décim a Sexta. Supuesto5 d e terminación del contrato diver5o5 a la rei;clslón. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarH SLI objeto, o bien , de manera anticipada cuando el<istan causas ju5tifIcadas, de orden público o de Interés general, en términos de lo previsto en los articiJ05 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décim a Sépt ima. SLl&pen&lón temporal del contrato. La& "Partea" acuerdan qu.e la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento. s~~nder temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de Hte contrato, por caus.a& jui;tif1cadas, sin que elo Implique su terminación deftnitlva y, por tanto, el preaente contrato podril continuar 
produciendo todos sus erecto5 legales una vez deuparec1da5 las causas que mottvaron dicha suspemiión. El procedimiento de 5U5pensI0n 5e regirá por lo dlspLle5to en el articulo 150, del AcL1erdo General de Adminí5tración XIV/2019. 

Décim a Octav.-. Modificación del contrato. Las condiciones pactada5 en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articOO 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicio5 Ocultos. El "P,estador de Servicio5" q1.1eda obligado ante la "Suprema Corte" a re5ponder de lo5 defeclo5 y vicios ocultos de la caUdad de lo5 5ervicio5, a5I como de cualquier otra respon5abilidad en qL1e hubiere incurrklo, en lo5 términos de la legi5laci6n aplicable. 

Vigé5ima . . Administrado r del contrato. La ·Sup,ema Corte• de5igna III la persona 1!tular de la Casa ~e la Cu_llura Jurídica en Pachuca, Hidalgo adscrita~ la Dirección General de Ca5..s de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá rev15ar e Im.peccionar las act 111idades que desempel1e el "Prestador de ServtciOli ", asl como girar las 1nstruccIones que considere oportunas y venlicar que los servIc10s, objeto de este contrato, cumplan con la5 e5peclftcaciones 5eñaladas en el presente in5trumento. 

El Director General de Ca&.as de la CultLKa Jurldica de la "Suprema Corte" podrá &ustituir a la "Administradora• del contrato, lo que informarán por e5crito al "Prestador de Servicios". 

Vigésima Primera. Resolución de controvers ias. Par~ ef_ecto de la interpretación y cumplimiento de lo e5tipulado en e&te instru_n:iento, el "Presta~or de Servicios" se somete expresamenle a la& decisiones del TribL1nal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expreH a cualquier otro ruero que, en razón de su domic~io o 
vecindad, tenga o legare a tener. de conformidad con lo Ind1cado en el artlculo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder JL1d1CIal de la Federación. 

U,5 •Partes" acuerdanquecualquiernolificaciónquetenganquereali.:arsedeunaparteaotra ,5e real i.:aráporescritoeneldomicil ioquerespectivamentehanseñaladoen lasdeclaraciones l.4.y U.5.deesteinstrumento. 

Vígéi;ima Segunda. Legi5lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo di5pL1e5lo en la Constitución Polttica de IOli E5tados Unidos Mexicanos , el Reglamento Orgánico en Materia de Admini&tración de la Suprema Corte de JL15ticia de la N111ción, el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en e5t05, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civ~e5, la Ley General de Protección de Dato5 Personales en Posesión de Sujetos Ob~gados, la Ley Federal de Presupue5lo y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabitidades Admínistrativas y la Ley Federal de 
ProcedimientoAdmíni5tratívoenloconducente. 
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PODER. JUDICIAL DE LA FEOERACION 
SVt'Jl'fJ.1A COR~ oe .AJSTIC!A CI!: V, NACIO/II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 7717151841 y 7717155631 
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240208 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVO R DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VYMEC FUEGO, S.A. DE C.V. / AVENIDA UNIVERSIDAD 333-A, COLONIA CEUNI , MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO, 42032 / 01 771 714 0701, 01 771 714 0419 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 06 al 13 de agosto de 2024 Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. Clave Articul.o Cantidad Unidad Descrioción P; Unitario 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS NFPA ASI COMO AQUELLOS 
ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO CONTROL PARA SIRENA ESTROBO 
MARCA NOTIFER HONEYWELL MODELO FCM-1 , CON CAJA PARA MONTAJE, MARCA 
NOTIFER DE HONEYWELL MODELO SMB500. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL 
MODULO, MEDICION DE VOLTAJES, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, . 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. PZA 3.00 

ij TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NUMERO DE PROC,EDIMIENTO: PCAD/CCJ/PACHUCA/09/2024 
CLASIFICACION: MINIMA 
FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 11, 43 FRACCIÓN Y, 46, 47, 95, 96 Y 97 
QEMAS APLICABLES DEL ACUERDO GENERAL PE ADMINISTRACION XIV/2019. 

5) ORGANO QUE AUT,ORIZA: C. P. ALEYDA HERNANDEZ ORTEGA. TITULAR DE LA CASA 
DE LA C.UL TURA JURIDICA EN PACHUCA, HGO. 

~ 
SESION CASOD: NO APL,ICA 

7 FECHA DE AUTORIZACION: 03 DE JULIO DE 2024. 
8 UNIDAD RESPONSABLE 2024: 24331301S0010001 CCJ PACHUCA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA~: 35~01 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

OBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
1] CERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA 
11 AR,.EA SOLICITANTE: CCJ-PACHUCA 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACI N: NO APLICA 
15 ADMINISTRACl~N DEL CONTRATO: C. P. ALEYDA HERNÁNDEZ ORTEGA. TITULAR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN PACHUCA, HGO. . 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO DETECTORES HUMO PCH 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

LIC. UILLERMO LUCAS S RRANO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240208 

TOTAL 

C.P. ALEYDA HERNÁNDEZ ORTEGA 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

PACHUCA, HGO. 

lmoorte Total 

16,875.00 
2,700.00 

19,575.00 

Fecha de Impresión: 05/08/2024 18:02:16 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Co rte de Justicia de la Nació", e" lo suce&ivo "Suprema Corte", por conduelo de su reprei.e"tante para los electos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .. Es el máximo 6Jgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térmi"os de lo dispuesto en los articulas 94, de la ConstituciOO Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de lá Federación. 

1.2 .. La presente contratació" realizada mediante Adjudicación Directa, fue ~utorizada por la titular de la Casa de la CIJllura Jurldica en Pachuc~, Hidalgo, de_ conformida? con_ lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47, 95, 96 y 97, del Af:uerdo Gene~al de Admini,tración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Admini,tración de la 
Suprema Corle de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos m~ d,ecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisicion, arrendam1ento, admirnstracióny desmcorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de serv1eI01> requeridos por la Suprema Corte de JusticI.- de la N.-ción (Acuerdo General 
de Administración XIV/2019). 

1.3.- La tj ularde ta Casa de la Cultura Jixldica en Pachuca, está facultada para suscribir el presente ini.trumento, de conformidad con lo dispuesto en el artíc!Ao 11, párrafo séptima, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, i.eñala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, ak:ald!a Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que implica la prei.ente contratación se 1ealizará CDll cargo a la Unidad Responsable 24331301S0010001, Partida Presupuesta! 35201 Mantenilriento y conservación de mabiMario y equipo de administración, desti"o Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo. 

11.-E I "Pre•tador de Ser11icio• " manifiesta bajo protesta de decir 11erdad, por condu.cto de • u representante leg al que: 

11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.-Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos téc"icos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.- A la techa de adjudicaciOO de la presente contratación, no se encuentra inhabilltado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ning...,o de los 5upuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdlrinMración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relac ionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que; 

111. 1.-Reconocen mutuamente la perliOnakdad jix(dica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiei.tan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaracionea 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

IU.2.-Las "Partes" reconocenquelacarát!Aadelpresentecontratoformaparteintegranledelpresenteinstrumentocontractual. 

111.3.- Conocenel alcanceycontenidodelpresentecontrato, porloqueeslándeacuerdoen&Ometeraea las siguientes 
C L Á USULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descr~os en el pruente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $16,875.00 (Dieciséis m~ ochocientos setenta y cinco pesos 001100 M.N.) , m.lis el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2.700.00 (Dos mN setecientos pesos 00/100 M.N.), resultando un monto total de $19,575.00(Diecinueve mil quinientoi. setenta 
ycincopesos00/100M.N.). 

Las "Partes" convienen que los p1ecios acordados en el presente contrato se mantendrán lirmes hasta su tota l terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los sel"llicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte' no tiene obligació" de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. Para electos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDJ) respectivos a nombre de la ' Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·Suprema Corte' . 

Cuarta. Lugar de prestación de lo• servic ios. El "Prestador de Servicios" debe rea lizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720, colonia Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto , Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 06 de agosto de 2024 y hasta el 13de agosto de 2024. 

El ·Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio : Cua de la Cultura Jurídica en Pachuca, cahe Morelos #720, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo, C.P. 42000. Del 06 de agosto al 13 de agosto de 2024. 

Alaterminaciónde lavigenciadeestacontratación, nosedeberácontinuarconlaprestacióndel servicioobjetodeestecontrato, 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicame"te podrá ser prorrogado por causas plenamente justil iclildas, previa ~ruentación de la so~c~ud rupectiva, antes del v!n,cimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios' y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 
de la prestaciOO del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrtto le señale la "Administradora• del cootrato al "Prestador de Servicios' . 

Sexta. Penas convencionales. Las penas coovencioriales serán deterlrinadas por la · suprema Corte· , en función del incumplimiento decretado, conforme lo , iguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30""-) del monto que corresponda al valor de los sen,icios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte", De exi$lir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpNdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Sel"\llcios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atraso& que le sean imputables en la prestación de tos servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dia natixal a la cantidad 
que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (líeinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si laspenasconvencionalesrebasanelporcent.-jesellaladoanteriormente, sepodráiniciarel procedimientoderescisióndel contrato. 

Las penas podrán descontarse de los mantos pendientes de cubrir por pane de la ·suprem.- Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte". 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , {ttill"Cer/cuarlo/ párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del CUl11)1imiento del contrato, toda vez que el manto del presente contrato no excede la cantidad de 
5,600 UMAS. 

Octava. Pago& en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá, reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se cak:ularán conforme a una tai.a que •erá igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lngresoi. de la Federación como 
si i.e tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se cale liarán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios' , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte ' . 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la ruponsabi~dad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a ta · suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de 
cualquierotraindoJe. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autoriZado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, 

Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los re5ultantei. del procedimiento, la •sup1ema Corte" podrá ejercer las acciones legalei. conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es 1esponsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen rei.peclo de los derechos de propiedad intelectual u 
otroderechoinherenteaésta. 

El · Prestador de Servicios", manifiesta no e11Contrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Fede1al de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relació" laboral Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del · Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera exist.-á relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabihdad del "Prestador de Servicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadoras del "Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la "Suprema Corte' . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios•, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con $U& trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl coma los comprobantes de pago de las cuotas al SAR , IN FONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicio&" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por 
concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabdidad en ese sefltido. 

Las ·Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Oigttales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejl!fcer. 

Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratació", Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ' Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución 
parcial ototaldel objetodelcontrato. 

Décima Segunda. Rei;ponsabilidad civil. El "Prestador de Servicio• " responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·sup1ema Corte" con motivo del cump~miento al objeto de este contrato, aun cuando no exii.ta negligencia. La reparaciOO del daño consisUrá, a elección de la "Suprema Corte", 
enel restablecimientode la d uaciónanlerior, cuandoello seaposible,oenel pagodedallosyperjuicios,conindependenciadeejer,::er lasacciones legalesaquehayalugar. 

Décima Tercera. lntra"smisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del preseote contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, nsica o moral, los derechos y obkgaciones que derive" del presente contrato, con excepción 
de losderechosdecobro,conautorizaciónpreviayexpresade la · SupremaCorte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conf idencialidad. Las "Partes" reconocen que la infOfmación contenida en el presente contrato Y, en su caso. los entrega bles que sa generen podrán ser sui.ceptiblei. de clasificirse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb~ca, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

El "Prestador de Servicio•• se ob~ga a no realizar acciones que comprometan La seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riHgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las dispo•iciD11es aplicable&, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias, estad!stlcas, reportes o cualquier otra información clasificada coma reservada o confidencial de la que tenga CD11ocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la info,mación que se encuentre en el Jugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios' para cump~r con el objeto del presente cD11trato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que et "Prestador de Servicios" se obliga a devolvef 
a la •suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a rea lizar, obligá"dose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 

[De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de 1a Ley General de Protección_ de Datos PersD11ales en Posesión de Sujetos C?t>ligados {LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargad_o del tratamiento de los datos perso~ales que le~a acceso con motivo de la documentación que maneje o conoz.ca al 
desanoMar las actividades objeto del prei.ente contrato, as! coma los resultados obtentdos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el enca1gado son unica y exclusivamente para el cumplimiento del ob¡eto del prei.ente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servtcios' 
&e ob~ga a lo siguiente 

a. Abstenerse de tratar los dato, personales para fina~dades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar conflde!lCialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la •suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mitmos; 
c, EMminarydevolverJosdatospersonalesobjetodetratamientounavezcumplidoelpresentecontrato,y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Parte,• aceptan que la "Suprema Corte" podré rHcindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, encaso de que el "Prestador de Servicio•• deje de cumplir cualesquiera de las ob~gacione& que asume en este contrato por causas que le sean imputables, 
obien, encasodeserobjetodeembargo, huelgaestalada, concursomercant~o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicl~o señalado en la declaración 11.5, de este instNme"to, practicándose la diMgencia de notiftcación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, la, pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de resci&ión del presente lnstNmento contractual las t iguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicioi. i.ellalados en la cláU&ula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad lotal o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del prei.ente contrato. 3) En general, POf el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicioi." a 
cualesquierade lasobligacionesderivadasdelpresentecontrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato di11ersos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse ,u objeto, o bien, de manera anticipada cua"do existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulo& 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de AdmiflÍstración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Parte¡¡" acuerdan que la ·suprema Corte' podrá, en cualquier momento, auspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de e11te contrato. por causas justilicadas, sin que elo implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de i.ui.pensión se 1egirá por lo dispuei.to en el articulo 150, del Acue,do General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modi ficación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlclio 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocultos, El "Prestador de Servicios' queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de tos defectos y vicios ocultos de la calidad de ios serv icios, asl coma de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigéi.ima. Administrador del contrato. La ·Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurld ica en Pachuca, Hldalgo adscfila a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la 'Suprema" Corte", como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cump~miento; en consacuencia, 
deberá rev isar e inspeccionar las actMdades que desempeñe el "Prestador de Servicios' , asl coma girar las in&INCciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especiflcacione• señaladas en el pre•ente instrumento, 

Et Director General de Casa& de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte" podrá sustituir a la "Adminii.tradOfa" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 

Vigésima Primera. Resolución de controveri.ias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo ei.tipulado en este ins\Nmento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad , tenga o legare a tener, de conforlridad con lo indicado en el arllculo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las · Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , i.e realizará por escrito en el domicil io que respectivamente ha" señalado en las declaraciones 1.4. ~ IJ .5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la COll&titución Polltica de los Ei.ta?os U"id".' Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Adminisl'.ación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acue~do Ge.neral de Administración 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civ~e&, la Ley General de Protección de Datos Personales en PosesIó" de SUjetos Obtigados, la ley Federal de Presupuesto y Responsab1l1dad Hacendana, la Ley General de Responsab1~dades Adm1ntstrat1vas y la Ley Federal de 
ProcedimientoAdministrativoenlo conducente. 
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